
4.7.5. Programa Operativo Anual (POA) modificado de los 
programas que se hayan ejecutado; en caso de no tener 

modificaciones, presentar el aprobado en el ejercicio fiscal 
que se informa, integrado en un solo documento y 

observando, en cada caso, lo siguiente:
a) El Programa Operativo Anual de las Entidades 

Paraestatales debe reunir los requisitos señalados en los 
artículos 29, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley Número 454 de 

Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.
b) El Programa Operativo Anual de los Órganos 

Autónomos debe elaborarse conforme a los documentos y 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, así 
como los aspectos incluidos en los artículos 28, 29, 30, 31, 

32, 34, 35 y 36 de la Ley Número 454 de Presupuesto y 
Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.

c) El Programa Operativo Anual de las Entidades 
Paramunicipales debe reunir los requisitos señalados en 
los artículos 29, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley Número 

454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero, y debe ser congruente con el Programa de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento señalado en el 
artículo 22 de la Ley de Aguas para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero Número 574.










